
«abado 17 de Abril. Año 1875. 

Mam 
ADVERTENCIA OFICIAL 

órdenes y anuncios que hayan de insertar- en 
I jjs Uy«*« o T i a x l T S s e han de mandar al Jefe 1'oHtico 

Botnia conduelo se pasarán á los Editores de 

^ L ^ i o n a d o s periódicos. 
M (Jto/ <>rrfí» «/Í 6 <fc A ¿ n / </<• 1839. ) 

S e p u b l i c a t o d o » l o * d í a s , e x c e p t o IOM ( !omIuj;oi i . 

Pni:cios-M s i ' s cn ioox .—Kn esta capital , l l evado a domic i l io , 10 rs. mensuales antic i -
podes! fuera de ella 11 rs. al ines; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 111 por un a n o . — S e 
admiten inscrklones en Mmlrlrf, en la Admin i s t rado» del B o u : ™ , Fucncarra!, 3» .—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Adminis l rav iou , con liu-lusion def 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número suelto; JOS reales. 

¡Spíl 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las q u e 
sean ú instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

dimane' de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reala por cada linea de inserción. 

loiiDisIracioo 

Gobierno civi l . 

Secretaria.—Negociado 5.° 
Contabilidad. 

Las personas que á continuación se 
expresan, y cuyos domicilios se ignoran, 
aserrirán pasarse por este Gobierno de 
|a provincia y Negociado que se cita, 
todos los dias no festivos, desde las once 
A- la mañana á las cinco de la tarde, 

para enterarles de un asunto 4110 -les 
interesa: 

Doña Antonia Martínez Redondo. 
María Madrid y Bueno. 
Feliciana Abadía Ordoñoz. 
Alejandra de la Paejito Ga rda . 
Kncarnaciou Puig. 
Josefa Bauri. 
Ro^a del Mazo. 
María Miranda Fernández. 
Isabel Rodríguez. 

Madrid 16 de Abril de 1875.=E1 Go
bernador, José Elduayon. 

Diputación provincial. 

Enterada la Comisión provincial del 
legado de 2.000 vs.. hecho al Hospital 
provincial por Doña Isabel Avala y Saura 
y cumplimentado por sus señores tes ta 
mentarios; ha acordado en sesión do 13 
del actual se haga publico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Madrid 13 de Abril de 1873' .=El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Comisión provincial. 

Sesión de 7 de Abril de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Marqués de Rctor-
tillo y con asistencia de los Sres. Marín. 
Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de V i -
llanueva de Perales, se leyó'y fue' apro
bada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos 
alistados para el presente reemplazo, se 
obtuvo el resultado siguiente : 

PUEBLOS Y DISTRITOS NÚMEROS 

Manzanares el Real. . . . 

Su Sebastian de los Reyes. 

> 
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N O M B R E S . 

Pedro Martin Lino. 
Segundo Calzado Vallejo. 
Ángel Aparicio López. 
Gregorio Maroto de las l leras. 
Juan Manuel Rodrigue/. 
¡Isidoro Félix Xavaccrrada. 
'José María R i vero. 
Clemente Eüdalgo Alonso. 
Marcelino Rivero Arias. 
¡Agustín Pió Montes. 
Bonifacio Armcndariz. 
Marcelino Moreno Hernández. 
Buenaventura Blasco (í a reía. 
Ruperto Martin Berrocal. 
Quintín Vicente Berreudero. 
Mariano Cuñon Ramírez. 
Victoriano Lázaro Elvira! 
Román González Gómez. 
Joaquín Pellicer Casanova. 
Alfredo López Gómez. 
Guillermo Castelliz Ibarrola. 
José Fra Aranda. 
Martin Monterde Caballero. 
Lorenzo Benaches Meseguer. 
Esteban García Caballero. 
Francisco A/.cárraga Aparicio. 
José Lozano González. 
Joaquín Madrid Lloria. 
Ignacio Fernandez Moreno. 
Celedonio Casin Horran. 
Francisco Sánchez Guijarro. 
Felipe Sauz Bonachón. 
Andrés Fraile Salgado. 
Pablo (Jarcia Lebrón. 
Ildefonso Ratníréz Felipe. 
Francisco Fernandez Arias. 
Ramón I'rmeneta Bnstatnante. 
Antonio Bravo Martin, 
.losé Marco Parra. 
Proto Jacinto Fernandez. 

'Pedro Sánchez Turrnbiano. 
Mariano Rui/. G..nzaW.. 
'Antonio Hernández ' IntálVaí 
Enrique Cornelias Ruiz. 
Antonio Dia/. Villa. 
Miguel MnñOZ San .loan. 
Jorge de la V e g a Flaquor. 
\ntonio Tavira VcOsta, 
Manuel < farcía Martos. 
Francisco Lars Rojas.'-. 
Leopoldo Gallo López. 
Marcelino de Diego Martin. 
Gabriel Sardina Escribano. 

' RESULTADO. 

Inútil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente do competencia. 
Ingresó en caja. 
Cobre plaza. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. • v 
Pendiente para el 20. 
Redimió. 
Ingresó cu-caja. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Pendiente para el 20. 
Corto de talla. 
Redimió. 
ídem. 
Inútil. 
Redimió. 
Excluido por no tenor la edad. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente para él 20. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
ídem id. condicional mente. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
Pendiente para él 20. 
Corto de talla. 
Pendiente, para el 20. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente para el 20. 
ídem do filiación. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Corto do talla, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Redimió* 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el '20. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
Corto de talla. 
Pendiente para e l20. 
Ingresó en caja. , 
ídem id. 

file:///ntonio


2 Sábado 17 de Abrilm 1875. 

DISTRITOS. NÚMEROS. 
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NOMBRES. 

¡Ignacio Amparanza Aguirre 
¡Javier Manzano. 
Ángel Gutiérrez Gayoso. y 
Bonifacio Ramírez Delgado. 
Juan Pérez Sánchez. 
Domingo [guació Romero. 
Juan Aguado y Aguado. 
Mariano González. 
Manuel López Gómez. 

[•Eugenio. Domenech López. ; 
Eladio Caballero Almendro^ 
Andrés Aguado Vacas. 
Rafael Vinadel Antunez. 
Miguel Herrero Sauz. 
Francisco Aras Vallejo. 
José Jiménez Barrios. 
José Rodríguez Planelles. 
Nicanor Rodríguez Moya. 
Manuel González Gallego. 
Bernabé Gradillo Pardo. 
Antonio Jiménez López. 
Ramón Saria Alvis. 
Eugenio Alborea Guillen. 
Bemardino García Fernandez. 
¡Facundo Martínez Santiago. 
¡Fernando Porcel Tejedor. 
'Joaquín Rodríguez Rivas. 
Casimiro Hernández Blanco. 

(Ricardo SuarezGarcía. 
Genaro Cubero de la Rosa. 
Francisco Benito González. 
Manuel iglesias Sevilla. 
Juan Sánchez Navarro. 
¡Eduardo Elizaga Montes. 
Felipe Sánchez Jano . 
Manuel Palarea Muñoz. 

Kficente Rivas Izquierdo. 
'Antonio Lazcano Campillo. 
Manuel Crippa Moreno. 
Manuel Gallego García, 
.bisé Soler Lerroux. 
Mariano García Velasco. 
Calixto Gómez López. 
Ceferino de la Plaza Bravo. 
José Casani Berualdo. 
Fernando García de la Fuente 
Joaquín Castro González. 
Eugenio Menarquez García. 
iFernando Sandino Nava?. 
Manuel Sánchez y Sánchez. 
'.José Gómez Mira. 
F<-rnando Rodríguez Serrano. 
José Fernandez y Fernandez. 

I Antonio Rodríguez Menendcz. 
'José Fernandez Flaquer. 
Felipe Caátro Martin. 
Justo Montero Jurado. 
José María del Saz. 

¡Federico García González. 
Ángel Huerta González. 
Manuel García Navarro. 
Domingo Fernandez Pérez. 
Carlos Imbrol Rivera. 
Pedro Pérez Morena. 
Pedro Pérez. 
Rufino Heras Garrido. 
Luis del Rio-Lara. 
Enrique Jordau Hernández. 
Manuel Martínez <le Lis. 
Antonio Valle Rodríguez. 
Pedro Fernandez Gómez. 
Juan Benache Meseguer. 
Fernando Oreja Camero. 
Manuel Campos Martínez. 
Euscbio Vaquero. 
¡Ventura Alarcon. 
Toribio Molero Martin. 
Manuel Martin1 Diaz. 
A.itmrio Méndez Planes. 
Sotero Cayo López. 
Pedro Alborea Guillen. 
Marcelo Iglesias Jiménez. 
Domingo Miño Domínguez. 
Francisco Abiol Jimcno. 
Higinio Andrades Átame. 
Manuel Pulgar Valero. 
Pantaleon Labaire Marcos. 
Yieente Muñoz García. 
Eugenio Fernandez García. 
Andrés Mowjante González, 
Timoteo B e l l o Martin, 
. l o s e González I rarcía. 
.lnliau González Mateo. 
Pedro Diaz QuCeta; 
Enrique Cristóbal Cortos. 
Mariano Valeárcel Fontes. 
Antonio Sanz Pedro Tirado. 
Jesús Navarro López. 
Joaquín RamosBlanco. 
Miguel DíczRuiz. 

RESULTADO. 

Pendiente para el 20. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el 20. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Pendiente para el 20. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
Pendiente para el 20. 
ídem de redención. 
Cubre plaza en el ejército. 
Corto QC talla. 
Pendiente de sustitución. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 20. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
ídem, id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de filiación 
Cubre plaza en el ejército. 
Inútil. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el 20. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió. 
Pendiente para el 20. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente para el 20. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Excluido por no tener la edad. 
Redimo. 
Inútil. 
Pcndieute para el 20. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre-
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Pendiente de redeucion. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente para el 20. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Pendiente de sustitución. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 20. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado comb hermano de soldado. 
Pendiente para el 20. 
Cubre plaza en el ejército. 
Cabré plaza como profeso en la, órdende Escolapios. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Corto do talla. . 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de sustitución, 
ídem para el 20. 
Exceptuado COMO hermano de soldado. 
Pendiente para él 20. 
Ingresó en caja. 
Corto de ralla'. 
Exceptuado como hijo do viuda pobre. 
Cubre plaza en al ejército. 
Exceptuado como hijo de viuda..ppbre. 
Pendiente de expediente, 
ídem para el 20. 
Cubre plaza cu ejército. 



Sábado 17 do Abril de 1875. 8 

H<*P' [CÍO-

gpen 

S T R I T 0 S . 
NÚMEROS. 

151 
152 

'a* ir>4 
• » 155 

» 156 
157 
158 

» 159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 , 

a » 136 

NOMBRES. 

Cecilio Ortega Fuentes. 
Pedro Andrés González. 
Ricardo Gemían Albcndi. 
Felipe Cristóbal de Sol. 
iManuel Sánchez. García. 
¡Esteban Suarez Salinas, 
péderico Linares Ayala. 
Anselmo de Cendoya. 
Antonio Cano Abascal. 
Vicente Yallcjo Esteban, 
.luán Terrado Sabatcr. 
José Simón Martínez. 
Antonio Lozoya de la Rosa. 
José* Pardaji y Romo. 
Miguol Gómez Iturralde. 

RESULTADO. 

' Pendiente para'e120. 
• ídem id. 

Cubre- plaza en el ejercito. 
('orto de. talla. 
ídem id. 

" Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo do viuda pobre. 
Cubre plaza en el «jercito. 
Pendiente de.redención. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente de resolución, 
ídem para al 20. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó eu caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

A edodeBtJtron. . 

Siles. 

HúrgOft. 

Nicanor Gallo y Peña. . 

J a é n . • 

San t i ago Vclasco'Moreno. 

• ' C i u d a d - R e a l . 

Gabriel Navarro Olivares. jforal de Calatiava.. 

Terminada la anterior operación, se 
¿¡¿cuenta de los asuntos puestos al des
peo , adoptándose las resoluciones .si-

olientes• 
? Proponer á la Diputación se . sirva 
M t o r i t a r á s o Presidente para que con
curra en nombre de la misma y represen
tado al Hospicio y Hospital provincial, 
jl otorgamiento de la escritura de part i -

uljodicacion de los bienes de la 
lamentaría de D.' Juan Gandulla, y 
i hacerse cargo de los legados y heren-
¿tf correspondientes á aquellos; autori-
.Afose también la negociación de los 
Wprardos de anticipo de contribución 
fe dichas fincas, que ascienden á la can
tidad nominal de 1.142 pesetas. 

Ordenar al Ayuntamiento de Horta-
\m que en el término de diez dias abo
ne áD Ramón de Claros la cantidad 
que le adeuda" por honorarios como ^Cdi-
co titular que fué de dicho pueblo. 

Autorizar al Ayuntamiento de esta 
capital para que pueda enajenar á Don 
MtasarTomé, dueño de la casa núm. 5 
^hi plaza de Chamberí, una pequeña 
pwo del terreno (pie ocupa el piso bajo 
*l edificio contigno que pertenece á la 
filia y se está derribando, y sobre cuyo 
toreno tiene el Tomé la servidumbre de 
"»Piso principal y un segundo. 
, ^volver al Sr. Gobernador la solici
t e D. Liborio Conde, pidieudo se obli-
8* al Ayuntamiento de Torres á que le 
T * 8 las dietas devengadas como Corai-
rjjw'-de apremio por débito á los fon-

^ A u t o r u l a í l resuelva lo que proce-
a s u n t 0 <iue es de su competencia. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

^ i B a j 

«oaadn ¿ ! e t a S q u e devengue el Comí-

Manifestar al Ayuntamiento do Cara-
W 
c 

*°ttdo de apremio, sin perjuicio del 
T e i a % o a que hubiere lugar por los 
c ^ t e s . d e l descubierto. 

atestar al Akaldo do Venturada 
Wnoes obligatorio como cargo con-
¿Jleldesempftüq ^ [a plaza de Alguacil 

^a t amien to . 
L^jarelprecio á que han de abonarse 

Ministros hechosal Ejército y Guar-

$8ta proviii.-i;, 
r o último, en los si-

MI» . 

0'29 
• 7<7G 

Pese». Cents. 

Arroba de paja 0''49 
ídem de carbón 1'44 
ídem de leña 0'38 
ídem de aceite 13*75 
Litro de vino 0*18 
Kilo de carne l'O-l 

Proponer á la Diputación se sirva de
clarar cósante al Practicante déla clase de 
segundos de Medicina y Cirugía del Hos
pital do San Juan do Dios D. Miguel 
Lambcrti, por faltas cometidas cn.cl des
empeño de su cargo, y prorogar por 30 
dias la. licencia que se halla disfrutando 
el Practicante de Farmacia de la clase de 
primeros del Hospital provincial Don 
Carlos Moreno Orcero. 

Levantándose la sesiona las siete;cer
tifico. = E 1 Vicepresidente, El Marqués 
de Retort i l lo.=El Secretario interino, C. 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 
Recaudación. — Contribuciones. — Cuarto tri

mestre de IS74 á 75. — Uccargos del 3 por 
100 sobre la contribución industrial, y del 
i por 100 sobre la riqueza imponible para 
gastos municipales y demás, siempre que los. 
Ayuntamientos los hubiesen solicitado y de 
que se hallen a pro badas las listas cobratorias 

floresta Administración, cuyos documentos 
levarán consigo los Agentes de la cobran

za cuando la practiquen. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y con arreglo á lo que determina el 
articulo ló* ae la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, se anuncia á los contri
buyentes de los pueblos de esta provincia 
que el «lia 1." de Mayo próxiuu» se dará 
principio á la cobranza de todas las con
tribuciones correspondientes al cuarto 
trimestre dd áctaal uño económico, lo 
mismo qim á los rocar^ros del 8 por 100 
sobre la contribución industrial y del 
A por 100 do la territorial sobro la rique
za imponible pura gaátoa munic ipal ' - , 
siempre (pie los Ayuntamientos los hubie
sen solicita 1" y 1 • que s e hrillcn aproba
dos por esta Administración, tegon las 
listas cobratorias que «loherán llevar los 
\gentes de la cobranza «mundo la pruc-

ii«pien. 

Al efecto, y á fin «le «pie todas las ope
raciones marchen con la debida regulari
dad, en ventaja de los contribuyentes, do 
los Alcaldes y de los Agentes de la rc -

M n r c l a . 

Caravaca Antonio. Melgares Marín .Ingresó enca j a . 

S o r i a . 

Lubia Juan García (Martínez Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

n M a d r l d . 

Centro (adicionado). . Manuel Diaz Gallo Inútil. 

caudacion de los impucst«js, cuyos nom
bres se consignan al pié de esta.circu
lar en relación separada, con la desig
nación de los partidos judiciales á que 
respectivamente pertenecen, como medio 
do que dichos contribuyentes sepan á 
quiénes pueden hacer legítimamente los 
pagos, les hace saber á los unos y á los 
otros esta Administración lo'siguiente: 

1.* Que los recibos de la contribución 
industrial y territorial que contengan 
los recargos á que arriba se hace referen
cia, llevan al dorso los respaldos compe
tentes, y además de la firma del Recauda
dor llevarán el sello oficial de esta depen
dencia. 

2 . ' Que con arreglo á la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda en 
19 de Enero último, en cuanto al recargo 
del 8 por 100 sobre la contribución indus
trial, pueden los Ayuntamientos solicitar 
oficialmente do esta Administración que 
les sean entregados, deducidos los gastos 
de cobranza y demás partícipes, por los 
Agentes de la Delegación del Banco do 
España, para lo cual se expedirán las 
órdenes oportunas/ para que autorizán
dola para que entregue el importe, bajo 
recibo que deberá dar el Depositario de 
fondos municipales, con el V.* B.* del Al
calde respectivo. 

3.° Que en lo referente á los recargos 
del 4 por 100 de territorial sobre la rique
za imponible, además de lo «pie se expre
sa al dorso de los recibos talonarios, los 
cuales llevarán las mismas formalidades 
que se fijan en el art . 1.° para los de la 
contribución industrial, y cuyo importe 
con las debidas clasificaciones por pue
blos, se ingresará por la Delegación del 
Banco en la Caja de esta Administración, 
podiendo los Ayuntamientos autorizar en 
debida f o rmad Comisionado que deba 
recoger do la misma tas cantidades que 
les correspon«lau percibir por la recauda
ción realizada, de conformidad con las 
reglas 17 y 18 «le la orden del Ministerio 
de Hacienda de 19 de Enero último. 

4.° Que los importes d é l a s partidas 
fallidas que puedan resultar por los re
cargos do que arriba se t ra ta , no serán 
de abono á los Municipios, Considerándo
se como minoración de ingresos por los 
productos del mismo recargo. 

5.° Que los Agentes de la recaudación 
deberán llevar diarios de cobranza, por 
los conceptos de los mencionados recar

gos; siendo responsables d e las cantida
des que por no haber sido recaudadas, ma~ 
nifestasen procedía el abono. 

6.° Que para no incurrir en esta res
ponsabilidad, y atendiéndose á lo que 
arrojen los diarios de cobranza, entrega
rán en la Delegación del Banco relación 
clasificada de los importes que correspon
da abonar á los pueblos, á fin de que pue
dan practicarse las debidas formalizacio-
nes con oportunidad. 

7.° Que los Agentes do la cobranza, 
además do los recibos talonarios, han de 
llevar consigo todas las listas cobratorias, 
como medio de que puedan solventar 
cualquiera duda que ocurriese á los con
tribuyentes. 

Dadas estas explicaciones, deber mió 
es consignar que la Administración de mi 
cargo no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más rígida do las disposiciones 
legislativas, y de que procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que t ie
nen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas; no dudando que los mis
mos, comprendiendo el ineludible deber 
de facilitar al Tesoro sus legítimos rendi
mientos, no daráu lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultaren morosos ordena 
la instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este anuncio y de los 
odictos que con cinco dias de anticipa
ción han de fijarse en los pueblos irremi
siblemente por los Agentes de la recau
dación antes de dar principio áel la , t i e 
nen tiempo suficiente para reunir los fon
dos necesarios con el objeto de satisfacer 
sus respectivas cuotas sin recargos de 
ninguna clase. 

Pista Administración espera hoy más 
que nunca «l«d patriotismo y lealtad «pie 
distinguen á los Ayuntamientos y á t o 
dos los contribuyentes de los pueblos de 
esta provincia «pie, teniendo en conside
ración los grandes sacrificios «pie la l\i 
tria tiene el derecho de < • x i - i r para el 
restablecimiento d<: la paz pública, se 
apresurarán los primeros á influir p a n 
que l o s segundos satisfagan tanto las 
cuotas del corriente trimestre como los 
débitos «pie muchos adeudan todavía por 
contribuciones ordinarias y del emprés
tito de Hórnilloues de pesetas, á fin de 
«pie el Tesoro pueda hacer frente á las 
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apremiantes atenciones que sobre <<1 pe 
san. 

Sin embargo, y como por desgracia no 
faltan algunos contribuyentes que, olvi
dándose de los deberos que les imponen 
las leyes, incurren en gravísima res
ponsabilidad oponiendo resistencias ile
gitimas tanto para el pago de las cuotas 
corrientes corno para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan á la H a 
cienda, de aqm que encargue nuevamen
te á los Alcaldes, que ruegue á los Jueces 
municipales, que suplique á los Sres. Jue 
ces de primera instancia y á los Regis
tradores de la propiedad, que solicite de 
los .leles ile puesto é individuos de la 
Guardia civil, que presten respectiva
mente á todos los Agentes de la recau
dación do los'impuestos los auxilios más 
activos, enérgicos y eficaces, siempre que 
se hallen cu armonía con la ley de 19"de> 
Julio de 1809, la instrucción de 3 de 
Diciembre del mismo año, lo mismo que 
con las órdenes dictadas por los Ministe
rios de Gracia y Justicia y de Haciimdfc 

y de 
igual

en 8 y 17 do Octubre de 1870, que ha 
reproducido esta Administración en los 
BOLETINES OFICIALES de 21 y 2<>de Agosto 
de 1873; debiendo atenerse los Jefes de 
puesto é individuos de la Guardia civil á 
las órdenes de 11 de Mayo de 1872 
14 de Agosto de 1874. dictadas 
mente por el Ministerio do la Querrá. 

Finalmente; se encarga á los Ageutes 
de la cobranza que de cualquiera resis
tencia con que tropezasen para el desem
peño de su cometido den conocimiento 
oficial, precisando el hecho, á la Delega
ción del Banco de España, á cuyas órde
nes sirven, á fin de que esta Administra
ción pueda adoptar las resoluciones q u e 
cada caso reclame; previniéndoles ade-

.roás que todos los recargos que exijan 
han de consignarlos al dorso del recibo 
talonario, estampando el pueblo, la ' fe
cha, el mes y el año, y poniendo su 
firma. 

Madrid 16 de Abril de Í875 .=E1 Jefe 
de la Administración económica/, Gabriel 
Éttttche/ Alarcou. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. • 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBIUDOflES. 

D. Emilio Marticorena.., 

Chinchón 

Colmenar Viejo—l.' Sección. 

Colmenar Viejo—2.* Sección. 

Gctafe 

Navalcarncro, 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don 
Vicente Brull. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrclaguna. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
José María Valero. 
Victoriano Collado. 
Nic ñor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 
Joaquín Yebra. 

. ; . ; 

D. Quintín,Sánchez. 
Manuel Villachenous. 
Marcelino Maroto. 
Miguel Mercader. 
Luciano Tova. 

i. Ángel Blasco. 
Baltasar üoir.cz. 
Francisco Femenia. 
Francisco González. 
Serapio Martin. 

• 
D. Juan Morata. 

Francisco Ramírez. 
Francisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José María SalUías de Lujan. 

Rafael Saldado. 
Gregorio Antón. 
Francisco de Paula Escalante.» 
Raimundo Rodríguez. 

D. Juan José Gracia. 
Pedro Aticnza. 
Cándido Bcrmej >. 
Damián Ortega. 
Luis Clavo y Hernández. 
Pedro de Vera. 

/ D . Juan Pérez Villamar. 
ü . Juan Giorfo ) Manuel Vclasco é Hiruela. 

i Pedro López Pérez. 
\ Quintín Alonso. 

Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
José Peirano. 
José María Lobo. 
Pedro Martin. 

D. Vicente Brull. 

D. Eladio Moreno. 

casa calle del Codo, núm. 1: linda dere
cha entrando pajar de Alfonso de la Mo
rena; izquierda con el mismo; espalda 
Mariano Martin, y frente dicha calle: li
quido imponible 27 pesetas, capitalizada 
en C75. 

Xúin. 28. Lúeas Mesa: una tierra en 
el sitio titulado las Qlamqftpsas, de caber 
llueve C \ ".niños de 1-reera: linda Salien
te Leonardo Martin; poniente herederos 
de Martin Marabúes, y Norte.Insto San / : 
líquido imponible 3 pesetas 7.~> continuos, 
capitalizada en 125 pesetea* 

Núm. 28. Secundo Madrigano: una 
tierra cu el sitio titulado de los Calzones, 

aberuna fanega y dos celemines de 
I tercera* linda Saliente Antonio de la Mo

rena; Mediodía Vallejo de la Pedriza: Po
niente Claudio de Yuste, y Norte here
deros do Martin "Mardones: liquido impo
nible 5 pesetas 75 céntimos, capitalizada 
en 191 pesetas (>6 céntimos. 

Núm. 58. Viccuta.Hernan.se: una \ iña 
al sitio de los Majuelos Nuevos, de caber 
dos celemines de segunda: linda f>atilén-
te-.lusé Alonso; Mediodía arroyo titulado 
de los Huertos; Poniente herederos de 
Vicente Garrochategui, y Norte Alonso 
de la Morena: líquido imponible 2 pese
tas 50 céntimos, capitalizada en 83 pe
setas 33 céntimos. 

5fom. 75. Ildefonso de la Morena 
Blasco: una tierra en el Rocinal, de ca
ber ocho celmnines de primera: linda Sa
liente Claudio de Yuste: Mediodía here
deros de Joaquín Guzman; Poniente Án
gel Revilla, y Norte camino de la Calle 
juela: líquido imponible 7 pesetas 75 cun
timos, capitalizada en 258 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 100. Claudio Yuste: i\na tierra 
en el Barranco de la Majadilla, de caber 
una fanega de segunda: linda Saliente 
tierra quo labra Pantaleon Canencia: Me
diodía Angela González; Poniente la mis
ma, y Norte la Rotura: líquido imponi
ble 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada 
en 250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento, como 
para si alguno quisiera interesarse, lo 
mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas y costas antes 
de verificarse dicho acto si quieren evitar 
la venta; debiendo advertir que tanto la-
posturas del primer remate como las del 
segundo, caso que hubiere lugar á él, se 
arreglarán á lo que dispone el art . 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Venturada 9 de Abril dé 1875.=K1 
Cobrador-Comisionado. Eduardo Sanz. 

ü . Mariano Sanz. 

D. Eduardo Sanz, Cobrador-Comisiona-
nado de apremios de esta villa de Ven
turada y su jurisdicción municipal. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de fecha de Abril 
del corriente año, ha acordado se proce
da á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á los individuos que se ha
l a n - n descubierto de la contribución 

territorial del año económico de 1870 á 
71. En su consecuencia el primer reedi
te tendrá lu&ar en das Casas Consistoria-
les el dia 29 de Abril del corriente año, 
hora de diez á doce de su mañaua: cuyas 
fincas, con la tasación que se les ha dado 
á partir del líquido imponible, son las si
guientes: 

Número 14. Francisco González: una 

de este anuncio en la r I 
sin l ' » ' » r l U p r e s c n t a ( , , 1 ^ M « i H 

fcfipuesM en el art. 24. , ' • n 

tor general, M i R u e U t e g * ' 

Providencias JU(|¡3j 
JUZGADOS DE PRIMERA INSU^u 

H o s p i c i o . 

Kn virtud de providencia del Sr t 
de primera instancia.del distritoiujn* 
picio de esta capital, se sacan á 
subasta varias tincas rústicas sitaíSr 
la ciudad de Bacna, embargadas e T * 
ios ejecutivos y tasadas en lacan&íj 
ie 91.731 pesetas, cuya subasta vS' 
lugar en este Juzgado y en e\ 
el d ia28 de Mavo próximo, áíasi 

Sff?? l a ! d 0 S t c r c c r a s partes , l c T 
cíon. l.o que se 
medio del 
tunos. 

anuncia al 
p re sen te á íos electos 

Madrid 14 de Abril de 1875, 
Mi Kseribano, Marrodau. 

15M, 
l ' n l v e m i d a d . 

En virtud de providencia del Sr,]L 
Pablo Cases, Magistrado de Áudienébfl 
fuera de Madrid y Juez de primer» jk. 
taucia de la Universidad de esta c*p¡t¿ 
refrendada por el infrascrito ]•>:. 
se anuncia por primera vez el i:xtmfr| 
dos resguardos al portador para < • 
dividendo complementario de 1X7; 
acciones del Hunco de Kspañ'i. .?..?.,•• 
el uno con el núm. 7C>7 por 40(1 ;i••. 
importante 8.240 pesetas, y el ou»«i 
el núm. 1.983, por 39 accione?, 
tante 1.5G0 pesetas, y se cita yemjiluU 
las personas en cuyo poder se endienta 
para que en el término de 10 diatkl 
presenten al Juzgado ó comparezcu 
hacer uso del derecho de que se 
asistidos. 

Madrid 15 de Abril de 1875.=Doaa 
Toledo. 154-1) 

•ación 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de intereses del primero y segundo semes
tres de 1872, correspondientes al depósito 
constituido e n a s t a Caja con fecha 23 de 
Junio de lSi)9. y los números (13.319 de 
entrada y 40.183 de registro, del concep
to de voluntario, por valor de 5.001) pese
tas nominales en bonos del Tesoro, so pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, e s 
tablecida en el edificio del- Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que esri a.i 
tomadas las precauciones oportunas para 
quo no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 

AYUNTAMIENTOS 

,'~7 . . . < : T I J M | 
S a i » S e b a s t i a n d e los Itere* 

Ignorándose el paradero actual* 
Gregorio Urbano Gómez Sánchez, y el 
sus padres José* Gómez y Juana S tw 
comprendido cu la reserva Ha!iind3 ¿ ' 

armas en Junio de 1873, enyo saje» 
halla incluido en el alistamiento foro»' 
en esto pueblo, en cumplimiento & 
circular del Excmo. Sr. Ministró d 
Gobernación de 29 de Marzo último f* 
completar el cupo que ha correspw* 
á la misma en el actaal reempl**9' 
no haber sido posible cubrirlo conlo*-* 
toados para dicho reemplazo on el 
riente año, por el presente se le ew¡ ^ 
m a y emplaza para que CODCO,?Lfl 
Casa Consistorial de esta villa 
del corriente mes, á las diez. ^ " T j 
na, al acto del sorteo de los i»^'-" 
ñaladopara dicho día, y ^ r l e 1 8 

lug* 
de soldados que ha deje-cion _. 

la misma hora en el dia que
b ran tamien to , áé represení.'ir ¿u? ^ 
vhos y á alegar lo que tenga V°T 

"¡ente; bajo apercibimiento q°* ^ 
hiicorlo le parará el perjuicio q° e 

«San Sebastian de los K e - V \ ^ * 
^r\\ de 1875.=E1 Alcalde, « 
Navacerrada. 
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